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Se suscribe á este Periódied, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de les Hijos de Rodriguez á 8 rs, 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores , y 10 para fuera 1 franco de 
porte*

La Redacción se Lalla establecida calle 
de la Obra , frénte de la Catedral , núme
ro 9, á donde se dirigirán tos anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. ,

BOLETIN OHCIAl BE VAll lDOLlD, del dueves 8 de Febrero de 1819.
ARTICULO DE OFICIO,

jyúm. ]S,

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. =En el número i3o del Bolelin oficial de esta 
Provincia, correspondiente al Sábado 20 de Oc
tubre de 1848, se insertó una Real órden reco
mendando la obra publicada con el título de De ¡a 
Propiedad, por A. Thiers , edición de J. Perez y 
Compañía. Ál publicar dicha Real órden reco
mendé eficazmente á los Ayuntamientos y Depen
dencias de este Gobierno político la adquisición 
de dicha obra, y habiendo los Editores remitido 
á esta Ciudad y casa de Don Mariano Rodriguez, 
del Comercio de Libros, el número de ejempla
res suficiente á cubrir los pedidos de las Corpora
ciones municipales, no puedo menos de dirigir
me nuevamente á los Alcaldes de esta Provincia, 
prometiéndome de su celo .que comprendiendo 
perfectamente que la propagación y estudio de las 
ideas emitidas por el publicista Francés han de 
producir en el estado actual de la Sociedad las 
consecuencias mas trascendentales y provechosas, 
se apresurarán á adquirir la enunciada obra, cuyo 
insignificante coste será abonado en los respectivos 
Presupuestos municipales. Valladolid 2 de Febrero 
de 1849. = Manuel de la Cuesta.

Real órden para que todos los establecimientos públicos y corporaciones 
del Estado deben someterse al pago de los derechos de Aduanas con 

arreglo á la ley , y á las reglas y formalidades de instrucción 
y órdenes vigentes.

Intendencia de la Proidneia de f^alladolid.=: 
La Dirección general de Aduanas y Aranceles con 
fecha 3o de Diciembre del año pró.vimo pasado me 
dice lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección la Real órden que sigue:

Por este Ministerio se dirigió á los de la Guerra, 
Comercio y Gobernación del Reino, con fecha 18 
de INoviembre último, la comunicación siguiente:

,El Señor Ministro de Hacienda dijo al de 
Marina con fecha 14 de Febrero del corriente año 
lo siguiente:

„Excmo. Señor: He dado cuenta á la Reina 
del expediente formado á consecuencia de la co
municación de V. E. , fecha 18 de Setiembre úl
timo, relativa á que por este Ministerio se disponga 
lo conveniente para que el importe de los dere
chos devengados á la introducción de un aparato 
de bucear y los demas objetos que lleguen de In
glaterra con destino á la marina, sean admitidos 
por medio de cartas de pago expedidas por la mis
ma, hecha que sea la liquidación con arreglo á 
Arancel, cargándose luego á la consignación cor
riente de su presupuesto, según se mandó por este 
dicho Ministerio de Hacienda, respecto al ramo de 
puertas, en Real órden de 3 r de Mayo del año 
próximo pasado, con el objeto de que por la 
Aduana de Cádiz no se ponga en lo sucesivo obs
táculo en el caso de realizarse algunas de las in
troducciones, como ha sucedido hasta el dia en 
este y otros casos. Enterada S. M. de todo y de lo 
expuesto por la Dirección general del ramo acerca 
de dicha comunicación y de la posterior de 18 
de Noviembre siguiente, para que se permita que 
en los vapores extrangeros se conduzcan artículos 
destinados á los buques y arsenales sin sujetarsé 
aquellos á las reglas de instrucción y formalida
des de que se eximen no conduciendo géneros ó 
efectos, se ha servido resolver que manifieste á 
V. E., como lo ejecuto, que no procede expedir 
las órdenes reclamadas para la Aduana de Cádiz^, 
porque lo primero alteraría el método y opera
ciones de contabilidad establecido por las instruc
ciones, y exigiría ademas cuentas y expedición de 
documentos que no están prescritos, y habría tam
bien que dictar reglas especiales para enlazar estas 
operaciones con las de la Contaduría general del 
Reino, tanto en la parte relativa á ingresos como 
en la de distribución, y todo sin utilidad alguna 
para el servicio público, pues que lo mismo la 
Armada que las demas corporaciones deben satis
facer los derechos de Aduanas señalados por Aran-
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cel de las cantidades que reciben para cubrir con 
ellas sus respectivos presupuestos, y el Tesord 
nacional contar siempre con los ingresos efectivos' 
del modo regular que se .recauden por cada 
uno de los ramos á que correspondan ; ÿ lo se*- 
gundo, porque no debe permitiese que los bu
ques extrangeros conduzcan efectos , sea para quien 
fueren, sin que se sometan á las reglas estable
cidas para estos casos por las leyes de Aduanas, 
porque de otro modo se defraudaría la protección 
que la ley se propone dispensar á la marina mer
cante española, prescindiendo de los trascenden
tales abasos que pudieran comeletse, siendo muy 
conveniente que las dependencias del Estado den 
ejemplo de observancia á las disposiciones y me
didas establecidas para la buena y exacta adminis
tración, toda vez que la marina puede proveerse 
de lo que necesite en sus buques y arsenales sin 
adoptar aquellas excepciones. De J^eal orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y electos cor
respondientes. »

Y enterada la Reina de una comunicación de 
la Dirección general de Aduanas y Aranceles, ha
ciendo presente la conveniencia de que por todos 
los Ministerios se espidan las órdenes oportunas 
.4 lin de que las corporaciones y establecimientos 
públicos pertenecientes al Estado, cumplan fiel- 
mente lo ordenado en la preinserta disposición 
general ajustada al sistema de presupuestos, me
diante el cual cada uno debe soportar los gastos 
que hiciere con la cantid-ad que le esté consignada, 
consiguiéndose de esta manera que no se pro
duzcan alteraciones notables en el sistema de con
tabilidad establecido, ni se autoricen excepciones 
y privilegios contrarios á la ley y á la igualdad 
en los adeudos que por la misma se establece, 
del modo que se piaclica hasta con los efectos 
dirigidos á S. M. ; se ha servido resolver de con
formidad, que la traslade á V. E., como de su 
Real orden, comunicada por el referido Señor 
Ministro de Hacienda lo verifico, para su inteli
gencia y fines correspondientes á su cumplimiento 
en la parte respectiva.’

Lo que de la propia orden, comunicada por el 
referido Señor Ministro de Hacienda, trascribo á 
V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Diciembre de 1848. = El Subsecretario, Mamiel de 
Sierra. = Señor Director general de Aduanas y 
Aranceles.

Y la Dirección la traslada á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento, cesando con esta Real 
orden toda duda acerca de los establecimientos 
públicos y corporaciones del Estado, debiendo so
meterse todos al pago de los derechos de Aduanas 
con arreglo á la ley, y á las reglas y formalida
des de instrucción y órdenes vigentes; sirviéndose 
dar aviso á la Dirección del recibo de esta cir
cular.

Lo que se anuncia en este Periódico oncial 
para conocimiento del público. P^aUadolid 14 de 
£nero de 1849 = Manuel de l^illaeerde,

Insértese. =:z Cuesta.

-Administración de ^Contrib^cion^ 'indirectas 
de la Provincia de Valladolid.

Deber es de esta Admimstracion bacet efecti- 
^^.? ^^j ^’^P^^'-dedos-foncábezamlewtos a los plazos 
señalados en Jos Reales decretos é instrucciones 
que aireglan la 'Contribución de Consumos; y 
obligación de los Señores Alcaldes y Ayuntamien
tos ingresar con puntualidad en las Cajas dél Te
soro las cantidades correspondientes, evitando apre- 

^ ’^^ pueblos y contribuyentes, y 
que favorecen poco al buen nombre de una ce- 
osa y bien entelidida administración. No estoy 

acostumbrado a emplear los medios coactivos sino 
en un caso extremo, cuando despreciados los 
avisos y las amonestaciones, se quiere dejar com
prometida la responsabilidad de las oficinas encar
gadas de la recaudación.
,. .A^V y^ Q^^ esta es la vez primera que me 
u ijo a los Ayuntamientos de la Provincia, cuento 

con la lealtad y cooperación de los Señores Al
caldes, para que me eviten hacer uso de medios 
fuertes, repugnantes á mi carácter. Ya tienen no
ticia de la circular de esta Administración de 8 
de Enero próximo pasado, inserta en el Boletín 
numero 5, y de las preveneiones qué contiene. 
El día 5 del presente vencen los plazos tanto de 
los que deben pagar mensUalmente, como por 
trimestres; y al siguiente día son ya apre- 
miables.

En este súpueslo es de absoluta necesidad que 
V. disponga que para el 10 del actual ingrese 
en las Arcas del Tesoro la mensualidad ó trimes
tre vencido, pues de no ser asi me veré precisado, 
bien á pesar mió, á expedir el correspondiente 
apremio. Valladolid 3 de Febrero de 1849-™ 
Leandro Villar. £== Señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de...

Jnsértese.:=z Cuesta.

/WtZWWV^ ¡Wt I'U  ̂IW  ̂/ WVWftZWt / W& ZWl W  ̂IWM /WW6/1 /ÜV6 iy^ I^I  ̂Wl»

ANUNCIOS OFICÍALES.

Juzgado de primera instancia de Frechilla.

Las Autoridades civiles y demás dependíentes de 
Protección y Seguridad pública de esta Provincia pro
cederán á la retención de las caballerías, cuyas señas á 
continuación se dicen, y á la prisión de los sujetos en 
cuyo poder se bailen, haciendo remisión de todo con 
la debida seguridad á este Juzgado. Frechilla 26 de 
Enero de 1849.rz: Pedro Alonso y Cano.

Señas de las caballerías. Un macho de edad de 7 
á 8 anos, capón, de 7 cuartas y un dedo, pelo de rata, 
con una señal de lijadura en el lomo ya curada.

Otro de cuatro años, de 7 cuartas, capón, pelo 
negro, mohino y algo zámbigo.

Insértese.—Cuesta.
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jd^fninislracioh principal tie Finciis del Oslado de la Provincia ¿e Fdlládolid.

Venta tie Bienes nacionales procedentes de Encomiendas vacantes de la Orden de San Juan, 
(V^/WXlWlfVW/V^^W /W%/W%íWt<VVWV^fWX/VWW.J’V^<VVt<Wl

Í)Ía 28 de Febrero proá:imo de once a ¿rest de cuarlo en cuario de hora.

Dos heredades de tierras que en término de Torrecilla de la Orden pertenecieron á la Encomienda iiiuíadá de 
Fresno y Torrecilla; divididas en las diez y seis suertes cuya cabida, renta que producen y cantidades en que han 
sido tasadas y capitalizadas, á continuación se expresan.

ISo consta tengan carga: vencen en 1851 y 1852 respectivamente, pero el comprador soló respetará el pri
mer ano.

| Número
| de
■ cada suei^te.

Ideitt 
de 

los pedarios.

CABIDA. Renta anual.
Trigo. Valor en venta. Capitalización.

Ziealés. Airs.Obradas. Estadales Fanegas. Gelem's 'Q110S. ' jflehles. Jlíí-S.

/ 1.» * 10 33 401 21 4 3' 9;972.. 8 17,330..- 21

10 33 377 V7 2 3 8,‘(156.. 13,955.. 21 ’

10 30 138 20 ‘ 1 3 ' 9,412.. 17 16,318.. 4 '
Quinón de tiërràs cono- I ¡j

cido por delà Fábrica.! ^*j^ 10 33 108 25 8 2 ’ 12,008.. 4> 20,823.. 26 ’

11 32 44 18 ■5 : di 8,606s. 17 ; 14,934. 13

1 6.* 10 34 243 22 : 3 » 10,395.. 18,022.. 17 .
12 35 44 ■ 19 4 9,051.. 25 1 15,693.. 26 .

1
10 30 270 20 ■5 1 '9,558.. ^6 1 16,571.. 8

6 31 139 23 6 » 8,756.. 25 18,731.. 8
6 31 23 24 7 '* 1 9,317.. 17 ' 19,929.. 13

| 11.»
6 32 18 32 10 ; b 12,434.. 9 26,595.. » ;

íd. id. del Priorato. • • • { 12.*^ 6 33 30 28 10 3 10,944-. 26 23,405.. 21 ,
113.» 8 30 323 18 3 » 6,911.. 14,782.. 17

6 27 194 24 6 2 9,294.. » 19,878.. 26
! 15.»

7 27 193 21 4 3 8,100.. 17 17,330.. 21
\ 16.» 6 28 92 18 4 1 *6,953.. 17 14,866.. 30

\ 16.
134 504 385 357 » 149,773.. 17 289,170.. «

Dia i,^ de Ílíarzo ¿e once á once y media de ¿fü ihañaKa.

Un molino harinero que en término de Peñaflor y sobre las aguas del rió dé Sart Pedro pertenerió á la En
comienda titulada de Bamba; su figura es la de un paralelógrátoo reelángúlo de cincuenta y seis ^iés dé latitud 
y veinte de longitud: vale en renta anual 101 fanegas 6 celemines morcajo; y en venta, por la tasación pericial, 
45,500 rs., y según la capitalización formada por esta dependencia 43,391 rs. 8 mrs. Ko tiene cargas y su ar
riendo vence en el mes de Diciembre próximo. j * 1 c 1 z’

Lo que se anuncia al público para que los que deseen inleresarse en su adquisición, acudan a Ias Salas Con
sistoriales de esta Capital ó á la Villa y Corte de Madrid, en donde se cclçbrarà doble subasta para las fincas de 
mayor cuantía, que son las suertes 4/, 11 y 12 de las tierras de Torrecilla y el molino que precede, y respecto 
á las de menor en esta Capital y en la Cabeza del partido judicial del pueblo donde radican aquellas, advirtiendo 
que el importe se solventará á metálico, ó en billetes del Tesoro procedentes de la anticipación de 100 millones. 
Se admitirán posturas que cubran las dos terceras parles del tipo mayor porqué se anuncian á lodo el que en el 
acto presente fiador de quiebra abonado. Valladolid 10 de Enero de 1849. = Isidoro de Solo.

/nseríese, z:zCuesia,

Debiendo de procederse á la construcción de un 
Molino harinero dentro de la Haceña, perteneciente á los 
Propios de esta villa , y habiendo sido afianzado el coste 
de la ofira por Perito inteligente, este Ayuntamiento 
ha acordado sacarla á remate y señalado para este efecto 
el Domingo 25 de Febrero próximo venidero á la hora 
de las diez de su mañana y en la Sala Consistorial de 
esta dicha villa, bajo de las condiciones que obran en 
el expediente de su razón, que con dicho abance se 
manifestarán en la Secretaría de esta Corporación á 
las personas que quieran interesarse en la construcción 
de aquel y se tendrán tambien de manifiesto en el acto 
del rematé, el cual se ha de someter á la aprobación

del Señor Gefe politico de ésta PrÓvincia. Padilla de 
Dueto 23 de Enero dé 1849.= El Alcaide PresidéUte 
dél Ayuntamiento, Santiago dé la Cal.

Ínseríese, :nzCuesíá.

Ayuniámienio consii¿ucional de Fiílalon,

Con la competente autorización ha acordado esta 
Municipalidad sacar á pública subasta la obra de una 
Escuela elemental completa, que nuevamente se ha 
creado en ésta villa, señalando para que tenga lugar
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èl remate el día 19 de Marzo próximo:Jos que preterir 
dan interesarse, podrán presentar Basta el' indicado día 
las oportunas solicitudes en la Secretaría de esta Cor
poración, y con vista del expediente que estará Je 
manifiesto, penetrarse de las condiciones asi económi
cas como científicas que el mismo contiene. “El Pre
sidente, Buenaventura Rodriguez. = P. A.' D, A. C., 
Isidoro Perez, Secretario. <

Insériese, “ Cuesía»

<^yuníamienío consii/ucional de Esguevillas,

Se Balla vacante la plaza de Médico titular de esta 
villa, por renuncia del que la oBtenía, cuya dotación 
consiste en mil reales pagados de los fondos de Propios 
por trimestres, por la asistencia de los enfermos poBres 
que señale el Ayuntamiento, los cuales nunca excederán 
de diez y seis vecinos, quedando en liBertad de Bacer 
con los demas vecinos los ajustes que le parezcan, siem
pre que sean conformes en ello aquellos. Los aspiran
tes .dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al Pre
sidente del Ayuntamiento Basta el dia 18 de FeBrero 
próximo que se verificará su provision por tres años. 
Esguevillas Enero 29 de 1849.zz:El Presidente. Ma
nuel Camino.

ínserlese. z:z Cuesia,

< z ’Administración del Re al Patrimonio de Ealladolid.

En la cantidad de 13,168 rs. yn. se Balla BecBa y 
admitida postura á la cónstruccion de dos puertas de 
Bierro ' que deben colocarse en el Real Bosque del 
Abrojo , con sujeción al modelo y^pBego de condiciones 
aprobado por S. M., bajo cuya base se celebrará un 
solo remate que tendrá efecto en esta Administración, 
sita en la calle de las Cocinas del Rey núm. 9, el Do- 
ro’ngó 18 del corriente á las doce dé su mañana. Va
lladolid S de Febrero de 1849. zzz José de la Cuadra.

Inseriese.z=:.Cuesia.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Aírriendo de pastos para ^,^(9& cabezas todo el año.

El dia 15 del presente mes de Febrero de doce á 
dos de su tarde, se rematarán en el Palacio de Val
dunquillo, bajo él pliego de condiciones que estará de 
manifiesto, y por seis anos, que darán principio el 30 
de Noviembre de este año, los pastos del Monte de 
San Martin de Valdepueblo, prado gadaña y término 
comuniego con la villa de Mayorga, de la propiedad 
del Excmo. Señor Conde del Montijo.

Tambien se rematará el carboneo de las copas de 
encina de dicBo Monte, que tendrá efecto en la pre*! 
sente primavera.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 4 de Febrero de 1849.
Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este diá correspondiente 
á 69 imposiciones, de las cuales uno es 
de nuevo imponente , la cantidad de. . . 1,229..

S§ ha devuelto á petición de un interesado. 100.. 5,

El Director de Semana, 
Gregorio Baraona,-

MONTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Enero de 1849 se 
ha facilitado por dicho establecimiento 
en 37 operaciones sobre empeños de 
alhajas y negociación de letras la can
tidad de...................................................21,885..

Han ingresado por 31 desempeños de 
alhajas y vencimiento de letras...........17,129.. 2

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 del 
Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas empeña
das durante el mes de Febrero del año pasado acudan 
á desempeñarías en igual mes del presente, pues de no 
hacerlo asi, ó einpeñándolas de nuevo, pagando los 
intereses, se pondrán en venta de almoneda.

El Director, 
Manuel Aparicio^

Asociación de Labradores de la Ciudad 
de Falladolid,

Se Bailan vacantes tres plazas de Guardas del Cam
po de esta Ciudad, correspondientes á la izquierda del 
rió Pisuerga; los aspirantes á ellas presentarán sus 
solicitudes, francas de porte , en casa de Don Hilarión 
Llorente, plazuela del Colegio de Santa Cruz núm. 2, 
donde podrán ver el pliego de condiciones. Basta el 25 
del proximo mes de Febrero , día en que se proveerá.“ 
Valladolid y Enero 30 de 1849. = Por acuerdo de la 
Junta, Hilarión Llorente, Secretario.

individuos gue componen la decima seJima Dirección 
de la Sociedad de Seguros mútuos contra incendios 

de esta Capital.

Primer P\5- Francisco ¿e Ura, calle de
( la Lonja, num, 1. , cuarto 2.

j Sr. D. Juan Ulloa, calle de San-Segunao Director.1 ® | tiago, num. 43.

Contador. . , 

Tesorero. , . . 

Archivero., . 

Secretario., ,

Sr. D. Juan Sigler, Corral de Cam
panas, núm. 2.

Sr. D. Tomás Perez, Portales de la 
Manzana, números 5 y 6.

Sr. D. Nicolás Lopez, calle del 
Obispo, núm. 28.

iSr. D. Nemesio Lopez, calle de los 
► Moros, núm. 1.®

yaUadolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g,

MCD 2022-L5


